
> 29/06/09 El Conseller de Economia entrega a 
Iginsa el Premio Industria de la Cámara de Comercio 
de Manresa.
En la gala celebrada el pasado día 29 de Junio, el Honorable Conseller de 
Economia y Finanzas de la Generalitat de Catalunya hizo entrega del Premio 
Industria que otorga la Cámara de Comerç de Manresa a Iginsa. 
El premio de Industria pretende distinguir aquellas empresas, personas o ins-
tituciones de la demarcación que hayan desarrollado actuaciones destacables 
en la protección del medio ambiente, por una utilización llena
y satisfactoria de las TIC en su modelo de negocio, por una trayectoria fuerte-
mente ligada a la innovación, por sus acciones en el ámbito de la implicación 
social de la empresa, por  la su ejemplar políticade formación, seguridad labo-
ral, etc. En resumidas cuentas, se trata de un premio que quiere reconocer las 
mejores prácticas en el ámbito empresarial.

A la Hora de otorgar el galardón, el jurado tiene en cuenta los siguientes méritos:
. Trayectoria de personas, empresas e instituciones públicas y privadas a favor 
de la protección y la mejoradel medio ambiente.
. Acciones singulares medioambientales que se han hecho durante el año (me-
joras, minimización de residuos,revalorización, etc.).
. Certificaciones y/o acreditaciones obtenidas (ISO 14000, EMAS, etc.).
. Establecimiento de líneas concretas de política medioambiental en la empresa.
. Colaboraciones universidad-empresa y con centros formativos.
. Patrocinios de actividades.
. Utilización innovadora y ejemplar de internet y las TIC en el modelo de nego-
cio (B2C, B2B, etc.).
. Utilización e implantación de sistemas ERP y CRM o cualquier elemento de 
soporte a su proceso de producción, distribución, relación con clientes, aprovi-
sionamiento, etc.
. Creación de productos y servicios TIC para las empresas y los particulares.
. Diseño y desarrollo de nuevos productos, servicios o procesos.
. Acciones enmarcadas en el ámbito de la responsabilidad social de la empresa.
. Otros de contenido análogo.


